
Tercero.—Los productos a exportar "son:
— Balines para carabinas de aire comprimido, calibre 4,5 

6 5,5, presentados en cajitas de cartón, metal o plástico, de 100, 
250 6 500 unidades, de la P. E. 93.07.53.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de plomo metal contenido en los 

balines exportados, se datarán en cuanta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoian los 
interesados, de 101,01 kilogramos de lingote de plomo dulce.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas el 1 por 100 
que no devengarán derecho arancelario alguno.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y correspondiente hoja de de
talle, y por cada expedición, el porcentaje en peso de la pri
mera materia realmente contenida determinante del beneficio, 
así como su calidad y composición centesimal, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y tras las compro
baciones q,ue estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.0 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas..

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 2íJ de julio de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comfercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Antonio Casas, S. A.», según Decreto 3522/ 
1977. de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
enero de 1078), y modificaciones posteriores, a efectos de la 
mención que en las licencias de exportación y correspondientes 
hojas de detalle se haya hecho del citado régimen, ya cadu
cado, o de la solicitud de su prórroga. *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30326 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Mecanismos Auxiliares Indus
triales, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hilo de 
cobre esmaltado y trenza de cobre y la exporta
ción de relés para automóviles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilo de cobre esmal
tado y trenza de cobre y la exportación de relés para automó
viles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mecanismos Auxiliares Industriales, 
Sociedad Anónima», con domicilio en paseo de la Estación, 14, 
Valls (Tarragona) y NIF A-4300398-7.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Hilo de cobre esmaltado (99,9 por 100 Cu), de 0,10 milí

metros de diámetro, con barniz sintético soldable, tipo S, gra
do 1, según norma UNE 20006, de la P. E. 85.23.05.

2. Hilo de cobre esmaltado (99,9 por 100 Cu), de 0,14 mi
límetros de diámetro, con barniz sintético soldable, tipo S, gra
do 1, según norma UNE 20006, de la P. E. 85.23.05.

3. Trenza de cobre desnudo y recocido (99,9 por 100 Cu), 
sin aplanar, compuesta de 175 hilos de 0,05 milímetros de diá
metro, con 0,35 milímetros cuadrados de sección, de la posición 
estadística 74.03.05.1.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Relés para automóviles de turismo de 12 V, con un peso 

neto unitario de 5S.39 gramos, de la P. E. 05.19 24.
II. Relés para automóviles de turimo de 24 V, con un peso 

neto unitario de 53,59 gramos, de la P. E. 85.19.24.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada relé exportado se datarán en cuenta de admi

sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de la 
correspondiente materia prima:

— Relé de 12 V: 8,5 gramos de hilo de cobre de 0,10 milí
metros y 0,05 gramos de trenza de cobre.

— Relé de 14 V: 6,5 gramos de hilo de cobre de 0,14 milí
metros y 0,05 gramos de trenza de cobre.

b) No existen mermas ni subproductos.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaiones 
particulares formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar



la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1)676.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera d©l área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si biefl para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1976 y en él punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importa
ciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el. mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 27 de julio de 1)983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones: ■

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro lío).

— Orden de la Presidencia del Gobierno-dé 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 531.

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Mecanismos Auxiliares Industriales, S.A.», 
según Orden de 26 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de enero de 1081) a efectos de la mención que 
en las licencias de exportación y correspondientes hojas de de
talle se haya hecho del citado régimen ya caducado, o de la so
licitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30327 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Rank Xerox Española, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de tiras 
de manta de felpa y cintas de tejido de fibra 
de polipropileno y la exportación de rodillos lim
piadores para los tambores de impresión de má
quinas copiadoras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rank Xerox Española, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de tiras de manta 
de felpa y cinta de tejido de fibra de polipropileno y la expor
tación de rodillos limpiadores para los tambores de impresión 
de máquinas copiadoras, autorizado por Orden ministerial de 
12 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
hasta 39 de junio de 1984. a partir de 23 de mayo de 1983, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Rank 
Xerox Española, S. A », con domicilio en Madrid, avenida de 
Fuentamar. 18 y 18, Coslada, y NIF A-28208601.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1933.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30328 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Hilaturas Alcoya, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana y fibras sintéticas 
y la exportación de hilados y tejidos de dichas 
materias.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilaturas Aleoya, S. A.», so
licitando prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamiento 
activo para la importación de lana y fibras sintéticas y la ex
portación de hilados y tejidos de dichas materias, autorizado por 
Orden ministerial de 14 de abril de 1681,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto píor 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
un año, a partir del 4 de julio de 1983, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo a la firma «Hilaturas Aleoya, S. A.», 
oon domicilio en Alcoy, calle Generalísimo, 38, y número de 
identificación fiscal 03-008004,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30329 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 17 de noviembre de 1983

Divisas convertibles C a m b
Comprador

i O 9

Vendedor
1 dólar USA .............................. 154,770 155,1301 dólar canadiense ....................... 124,976 125,4221 franco francés ......................... 18,891 18,9461 libra esterlina ....................... . 228,796 229,649
1 libra irlandesa ....................... 178,836 179 8731 franco suizo ............................ 71,060 71,389100 francos belgas ......................... 282,633 283,8091 marco alemán ... ................... 57,437 57,877100 liras Italianas ............. ;........... 9,496 9,5241 florín holandés ........................ . 51,292 51,4971 corona sueca ......................... . 19,513 19,583
1 corona danesa ......................... 15,941 15,995
1 corona noruega ....................... 20,678 20.754
1 marco finlandés ......................... 26,855 26,965

loo chelines austríacos ...................... 815,566 020,056
100 escudos portugueses ................... 120.961 121,432
100 yens japoneses ............................ 65,641 65.J34


